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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

CEVALLOS 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CEVALLOS 

 

TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

CEVALLOS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía Descentralización a través de 

la especificación de la existencia de niveles de gobierno, se ha consolidado como una 

herramienta central para el pleno ejercicio de las competencias y de las facultades de los 

concejos municipales, estableciendo la capacidad para dictar normas de carácter general a 

través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 

territorial. El ejercicio de esta facultad debe ser consecuente con la realidad de su territorio 

observando lo previsto en la Constitución y la Ley. 

Las normas locales que expida el Concejo Municipal deben ejecutarse para territorializar los 

derechos reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador posibilitando el acceso 

a la ciudadanía a servicios públicos de calidad. Las ordenanzas serán expedidas en forma 

ordenada y sistemática y trabajadas con la ciudadanía en territorio generando un espectro de 

participación ciudadana corresponsable. 

Es necesario adecuar las normas de organización y funcionamiento del concejo municipal y 

de sus comisiones a la normativa constitucional y legal vigente en el Ecuador, con el fin de 

logar eficiencia, eficacia, agilidad y oportunidad en el proceso de toma de decisiones. 

Conforme las últimas actualizaciones a la normativa vigente es necesario derogar la 

ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal de Cevallos 

sancionada el 5 de enero de 2011. 

Al ser servidores públicos de elección popular, 

 

  es pertinente que se actualice la ordenanza, a fin de regular los mecanismos adecuados para 

garantizar los derechos y cumplir con los deberes consagrados en la legislación vigente que 

rige para el sector público en cumplimiento con los deberes, atribuciones y prohibiciones 

que posee el órgano legislativo.  

CONSIDERANDOS: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 232 en su inciso segundo 

establece que “Las servidoras y servidores públicos se abstendrán de actuar en los 
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casos en que sus intereses entren en conflicto con los del organismo o entidad en los 

que presten sus servicios.”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238 establece que “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 

y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 

la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 240 establece que “os 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 

facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados 

ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales.”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 264 establece que “Los 

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 

de otras que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 

el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras. 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal. 

7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, 

así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con 

la ley. 

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y 

construir los espacios públicos para estos fines. 

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos 

y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley. 

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de 

ríos, lagos y lagunas. 

12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en 

los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. 

13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios. 

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 

cantonales.”; 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 57 Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le 

corresponde: 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones; 

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta 

y obras que ejecute; 

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 

particulares; 

e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias de 

participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos; 

f) Conocer la estructura orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá 

guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así 

como garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, 

aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas 

reformas; 

h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de 

crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 

i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas y 

proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en el monto y 

de acuerdo con los requisitos y disposiciones previstos en la Constitución, la ley y las ordenanzas 

que se emitan para el efecto; 

j) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de economía mixta, para 

la gestión de servicios de su competencia u obras públicas cantonales, según las disposiciones de la 

Constitución y la ley. La gestión de los recursos hídricos será exclusivamente pública y comunitaria 

de acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales; 

k) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, aprobado por el respectivo directorio de la empresa, y consolidarlo en el 

presupuesto general del gobierno municipal; 

l) Conocer las declaraciones de utilidad pública ó de interés social de los bienes materia de 

expropiación resueltos por el alcalde, conforme la ley; 

m) Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo descentralizado municipal, de 

acuerdo al presente Código; 

n) Remover según sea el caso, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, a 

la alcaldesa o alcalde, a la vicealcaldesa o vicealcalde, a las concejalas y a los concejales que incurran 

en una de las causales previstas en este Código, garantizando el debido proceso; 

o) Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno autónomo 

descentralizado municipal; para lo cual se deberá tener en cuenta los principios de paridad y 

alternabilidad entre el alcalde o alcaldesa y el vicealcalde o vicealcaldesa. 

p) Designar, de fuera de su seno, al secretario o secretaria del concejo, de la terna presentada por el 

alcalde o alcaldesa; 

q) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 
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r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, respetando la 

proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y rural existente en su seno, y 

aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por el alcalde o alcaldesa; 

s) Conceder licencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el caso de 

enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada, podrá prorrogar este 

plazo; 

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o 

alcaldesa; 

u) Designar, cuando corresponda sus delegados en entidades, empresas u organismos colegiados; 

v) Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y determinar sus 

linderos en el territorio cantonal, para lo que se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de 

sus miembros. Por motivos de conservación ambiental, del patrimonio tangible e intangible y para 

garantizar la unidad y la supervivencia de comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 

montubias y afroecuatorianas, los concejos cantonales pueden constituir parroquias rurales con un 

número menor de habitantes del previsto en este Código, observando en los demás aspectos los 

mismos requisitos y condiciones establecidas en los artículos 26 y 27 de este Código, siempre que 

no afecten a otra circunscripción territorial. De igual forma puede cambiar la naturaleza de la 

parroquia de rural a urbana, si el plan de ordenamiento territorial y las condiciones del uso y 

ocupación de suelo previstas así lo determinan; 

w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas y 

legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, transformación y 

demolición de edificios y de sus instalaciones; 

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el 

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 

urbanístico de la tierra; 

y) Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de efectuarse la recaudación e inversión de las 

rentas municipales; 

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta 

la configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la 

aplicación del principio de equidad interbarrial; 

aa) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su jurisdicción, de acuerdo con 

las leyes sobre la materia; 

bb) Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención prioritaria; y, 

cc) Las demás previstas en la Ley.; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 58 Atribuciones de los concejales o concejalas establece que: “Los concejales o 

concejalas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus 

acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir 

cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes 

atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal; 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal; 

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe el concejo municipal; y, 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la ley.”; 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 311. - Silla vacía establece que “Las sesiones de los gobiernos autónomos 

descentralizados son públicas y en ellas habrá una silla vacía que será ocupada por 

un representante de la ciudadanía en función de los temas a tratarse, con el propósito 

de participar en el debate y en la toma de decisiones en asuntos de interés general. 

Las personas que participen con voto serán responsables administrativa, civil y 

penalmente. El ejercicio de este mecanismo de participación se regirá por la ley y las 

normas establecidas por el respectivo gobierno autónomo descentralizado.”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 318.- Sesión ordinaria.-  establece que “La convocatoria del ejecutivo del 

respectivo gobierno autónomo descentralizado se realizará con al menos setenta y 

dos horas de anticipación a la fecha prevista y se acompañará el orden del día y los 

documentos que se traten.”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 327.- Clases de comisiones, establece que “Las comisiones serán 

permanentes; especiales u ocasionales; y, técnicas. Tendrán la calidad de 

permanente, al menos, la comisión de mesa; la de planificación y presupuesto; y, la 

de igualdad y género. Los órganos normativos de los gobiernos autónomos 

descentralizados regularán su conformación, funcionamiento y operación, 

procurando implementar los derechos de igualdad previstos en la Constitución, de 

acuerdo con las necesidades que demande el desarrollo y cumplimiento de sus 

actividades. La comisión permanente de igualdad y género se encargará de la 

aplicación transversal de las políticas de igualdad y equidad; además fiscalizará que 

la administración respectiva cumpla con ese objetivo a través de una instancia técnica 

que implementará las políticas públicas de igualdad en coordinación con los 

Consejos Nacionales de Igualdad de conformidad con la Constitución. En lo posible, 

cada concejal o concejala, consejero o consejera pertenecerá al menos a una comisión 

permanente respetando el principio de equidad de género, generacional e 

intercultural en la dirección de las mismas.”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 328.- Prohibiciones a los órganos legislativos, establece que “Está prohibido 

a los órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados: 

a) Interferir en la gestión de las funciones y competencias que no les corresponda por disposición 

constitucional o legal y que sean ejercidas por las demás dependencias públicas; 

b) Interferir, mediante actos normativos, en la ejecución de obras, planes o programas que otro nivel 

de gobierno realice en ejercicio de sus competencias, salvo la existencia de convenios; 

c) Arrogarse atribuciones que la ley reconoce a otros niveles de gobierno o a otros órganos del 

respectivo gobierno autónomo descentralizado: 

d) Aprobar el presupuesto anual si no contiene asignaciones suficientes para la continuación de los 

programas y proyectos iniciados en ejercicios anteriores y contenidos en los planes de desarrollo y 

de ordenamiento territorial; y si no se asigna como mínimo el diez por ciento del presupuesto para 

programas de desarrollo con grupos de atención prioritaria; 

e) Aprobar normativas e impulsar proyectos que afecten al ambiente; 
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f) Expedir acto normativo, ordenanzas, acuerdos o resoluciones que disminuyan o interfieran la 

recaudación de ingresos propios de otros niveles de los gobiernos autónomos descentralizados; 

g) Aprobar ordenanzas, acuerdos o resoluciones que no hayan cumplido los procedimientos 

establecidos en el presente Código; y, 

h) Las demás previstas en la Constitución y la ley.; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 329.- Prohibiciones a los miembros de los legislativos. - La función de 

consejero o consejera regional y provincial, concejal o concejala o vocal de junta 

parroquial rural es obligatoria; sus deberes y atribuciones son los señalados 

expresamente en la Constitución y en este Código. Queda prohibido por 

incompatibilidad e inhabilidad a los integrantes de los órganos legislativos de los 

gobiernos autónomos descentralizados: 

 

a) Gestionar en su propio interés, de terceros, o de personas incluidas hasta el cuarto grado 

de consanguinidad y segundo de afinidad, ante los organismos e instituciones del Estado; 

b) Ser juez de la Corte Constitucional, del Tribunal Contencioso Electoral, miembro del 

Consejo Nacional Electoral, de la Fuerza Pública en servicio activo o desempeñar cualquier 

otro cargo público, aún cuando no fuere remunerado, excepto la cátedra universitaria. Los 

vocales de los gobiernos parroquiales rurales, conforme a lo dispuesto en la Constitución del 

Estado, podrán ejercer cualquier otra función como servidor o servidora pública o docente; 

c) Ser ministro religioso de cualquier culto; 

d) Proponer o recomendar la designación de funcionarios o servidores para la gestión 

administrativa del respectivo gobierno autónomo descentralizado; 

e) Gestionar la realización de contratos con el sector público a favor de terceros; 

f) Celebrar contratos con el sector público, por sí o por interpuesta persona natural o jurídica, 

salvo los casos expresamente autorizados en la ley; 

g) Desempeñar el cargo en la misma Corporación; 

h) Todas aquellas circunstancias que a juicio de la Corporación imposibiliten o hagan muy 

gravoso a una persona el desempeño del cargo. 

i) Atribuirse la representación del gobierno autónomo descentralizado, tratar de ejercer 

aislada o individualmente las atribuciones que a éste competen, ó anticipar o comprometer 

las decisiones del órgano legislativo respectivo; y. 

j) Las demás previstas en la Constitución y la ley. 

 

Que, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 355.- De los servidores públicos del órgano legislativo establece que: “La 

función de consejero o consejera regional y provincial, concejal o concejala o vocal 

del gobierno parroquial rural es obligatoria. Sus deberes y atribuciones son los 

señalados expresamente en la Constitución y en este Código”; 

 

Que, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en la 

Disposición General Décimo Sexta establece que: “Los órganos legislativos de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán codificar y actualizar toda la 

normativa en el primer mes de cada año y dispondrá su publicación en su gaceta 

oficial y en el dominio web de cada institución.”; 
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 Que, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en la 

Disposición Transitoria Vigésimo Segunda establece que: “Normativa territorial. - 

En el período actual de funciones, todos los órganos normativos de los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán actualizar y codificar las normas vigentes en 

cada circunscripción territorial y crearán gacetas normativas oficiales, con fines de 

información, registro y codificación.”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el artículo 77.- De la silla vacía en las 

sesiones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, establece que “Las sesiones 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados son públicas y en ellas habrá una silla 

vacía que será ocupada por uno o varios representantes de la ciudadanía, en función 

de cada uno de los temas que se vayan a tratar, quienes, con el propósito de participar 

en el debate y en la toma de decisiones, intervendrán con voz y con voto. En caso de 

que distintas personas intervengan y tengan posturas diferentes, se establecerá un 

mecanismo para consensuar su voto. De no lograrse el consenso en el tiempo 

determinado durante la sesión, participarán con voz, pero sin voto. Las convocatorias 

a las sesiones se realizarán públicamente al menos con setenta y dos horas de 

anticipación en medios de difusión, tales como su página web institucional y/o en las 

redes sociales del Gobierno Autónomo Descentralizado, misma que obligatoriamente 

deberá incluir los puntos de orden del día, las propuestas de ordenanzas y en general 

todos los documentos de acompañamiento necesarios para garantizar a la ciudadanía 

el mecanismo de participación de la silla vacía. El derecho a la silla vacía se ejercerá 

sin necesidad de que exista normativa adicional a la presente Ley. Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados podrán mediante ordenanza reglamentar el ejercicio de 

este derecho, sin jamás restringir lo previsto en la Constitución y la Ley. La 

inobservancia de lo dispuesto en este artículo por parte de las autoridades, cuando el 

solicitante hubiere cumplido todos los requisitos de ley, provocará la nulidad de la 

sesión y de lo resuelto en ella, lo cual podrá ser demandado de conformidad con el 

artículo 44 de esta ley. En las comisiones especializadas y en el Pleno de la Asamblea 

Nacional se implementará el mecanismo de silla vacía o asambleísta por un día, para 

que los ciudadanos participen en sus sesiones, con voz y sin voto.”; 

 

Que, Ley Orgánica de la Función Legislativa en el artículo 23.- Integración de las 

comisiones especializadas permanentes, establece que “En la sesión siguiente a la de 

instalación de la asamblea nacional, el pleno aprobará la integración de las 

comisiones especializadas permanentes. las y los asambleístas integrarán tales 

comisiones por un período de dos años y podrán ser designados para integrar la 

misma comisión en el subsiguiente período de dos años hasta completar el total del 

período legislativo, excepto en el caso de la comisión de fiscalización y control 

político. Todas las comisiones especializadas permanentes estarán integradas por un 

mismo número de asambleístas. el número de asambleístas que integrarán cada 

comisión especializada permanente se obtendrá del resultado de la división del 

número total de asambleístas para el número total de comisiones especializadas 

permanentes. cuando del resultado de la operación no se obtenga un número entero, 

el número de asambleístas restantes integrarán las comisiones especializadas 
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permanentes de conformidad con el orden establecido en el artículo 21. En el plazo 

máximo de cuatro días siguientes a su integración, las comisiones se instalarán previa 

convocatoria y coordinación provisional del primer asambleísta designado para esa 

comisión y procederán a la elección, por separado, de una presidenta o un presidente 

y una vicepresidenta o un vicepresidente. Si transcurrido el plazo establecido en el 

inciso anterior, el primer designado no realiza la convocatoria, la o el segundo 

asambleísta designado asumirá la coordinación, y, en el plazo máximo de 

veinticuatro horas, realizará la convocatoria. De no hacerlo, la comisión por iniciativa 

de la mayoría absoluta de sus integrantes, podrá autoconvocarse, se instalará y 

escogerá un coordinador ad hoc a efectos de elegir sus autoridades. La sesión de 

elección de autoridades no podrá ser suspendida. La no elección de las autoridades 

de las comisiones especializadas permanentes en el plazo máximo de ocho días desde 

su integración, habilita al Pleno de la Asamblea Nacional a designar a las referidas 

autoridades, con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus integrantes. Todas 

las y los asambleístas pertenecerán a una comisión especializada permanente, a 

excepción de la Presidenta o del Presidente de la Asamblea Nacional. Las y los 

asambleístas podrán participar con voz pero sin voto, en todas las comisiones, previa 

comunicación a la Presidenta o al Presidente de la comisión especializada. Las o los 

Vicepresidentes de la Asamblea Nacional y las o los cuatro vocales del Consejo de 

Administración Legislativa están autorizados para ausentarse de las reuniones de las 

comisiones cuando así lo requiera el Consejo de Administración Legislativa.; 

 

Que, Ley Orgánica de la Función Legislativa en el artículo 58.- Informes para primer debate, 

establece que “Las comisiones especializadas, dentro del plazo máximo de noventa 

días contados a partir de la fecha de inicio del tratamiento del proyecto de ley, 

presentarán a la Presidenta o al Presidente de la Asamblea Nacional su informe con 

las observaciones que juzguen necesarias introducir. Dentro del referido plazo, se 

considerará un tiempo no menor a los quince primeros días, para que las ciudadanas 

y los ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, o que 

consideren que sus derechos puedan ser afectados por su expedición, acudan ante la 

comisión especializada y expongan sus argumentos. En ningún caso, la comisión 

especializada emitirá su informe en un plazo menor a veinte días. 

La comisión especializada atendiendo a la naturaleza y complejidad del proyecto de 

ley podrá solicitar justificadamente a la Presidenta o al Presidente de la Asamblea 

Nacional, una prórroga de entre veinte y máximo noventa días para presentar el 

informe detallado en este artículo. 

Si el proyecto de ley requiere una consulta prelegislativa, el trámite no se sujetará a 

los plazos previstos en el presente artículo. 

En todos los casos, una, uno o varios asambleístas podrán presentar informes de 

minoría, los mismos que serán remitidos por la Presidenta o el Presidente de la 

comisión a la o el Presidente de la Asamblea Nacional conjuntamente y de manera 

obligatoria con el informe aprobado por la comisión. Los informes aprobados y los 

informes de minoría serán distribuidos a las y los asambleístas por la Secretaría 

General.” 
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Que, Ley Orgánica de la Función Legislativa en el artículo 61.- Del segundo debate.- La 

comisión especializada analizará y de ser el caso, recogerá las observaciones 

efectuadas al proyecto de Ley, en el primer debate. 

Dentro del plazo máximo de noventa días, contado a partir del cierre de la sesión del 

Pleno, la comisión especializada presentará a la Presidenta o al Presidente de la 

Asamblea Nacional el informe para segundo debate. 

La comisión especializada, atendiendo a la naturaleza y complejidad del proyecto de 

ley, podrá pedir justificadamente a la Presidenta o al Presidente de la Asamblea 

Nacional, por una sola vez, la prórroga que considere necesaria para presentar el 

informe correspondiente. La Presidenta o el Presidente de la Asamblea Nacional 

determinará si concede o no la prórroga, así como el plazo de la misma. 

La Presidenta o el Presidente, recibido el informe para segundo debate, ordenará por 

Secretaría General de la Asamblea Nacional, la distribución del informe a las y los 

asambleístas. 

El segundo debate se desarrollará, previa convocatoria de la Presidenta o del 

Presidente de la Asamblea Nacional, en una sola sesión, en un plazo máximo de seis 

meses desde la recepción del informe. 

En el caso de negarse el informe de mayoría, el Pleno de la Asamblea, por decisión 

de la mayoría simple de sus integrantes, podrá decidir la votación del o los informes 

de minoría. 

Durante el segundo debate el o la ponente recogerá las observaciones realizadas por 

el Pleno. 

En caso de que el proyecto amerite cambios, la o el ponente solicitará a la Presidenta 

o al Presidente de la Asamblea Nacional, la suspensión del punto del orden del día, 

a fin de que la comisión analice la incorporación de los cambios sugeridos. Para este 

efecto, la Presidenta o el Presidente de la comisión respectiva, convocará a la 

comisión para que en una sola sesión, analice y apruebe el texto final de votación 

sugerido, el mismo que será entregado al Pleno de la Asamblea Nacional, en el plazo 

máximo de ocho días desde el pedido de suspensión del punto del orden del día. 

Cuando existan cambios en el texto final para votación, el ponente tendrá la 

obligación de indicar los mismos, previo a la votación. 

En el caso de que la comisión no tenga mayoría para aprobar o improbar los cambios 

en el plazo determinado de ocho días, la o el ponente tendrá la potestad de presentar 

el texto de votación al Pleno de la Asamblea Nacional. 

Si el texto aprobado por la comisión y que incorpora las observaciones del segundo 

debate no cuenta con los votos necesarios para su aprobación en el Pleno de la 

Asamblea Nacional, la o el ponente podrá realizar los ajustes pertinentes y mocionar 

ante el Pleno de la Asamblea Nacional la aprobación del proyecto de Ley con el 

nuevo texto, indicando las modificaciones realizadas. 

Agotado el segundo debate, la votación del texto final del proyecto de ley no podrá 

exceder el plazo de sesenta días. Se podrá mocionar la aprobación del texto íntegro 

de la ley, por secciones o artículos. 

Con el voto favorable de la mayoría absoluta, el Pleno de la Asamblea Nacional, 

podrá archivar el proyecto de ley. 
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Que, la Ley Orgánica del Servidor Público en el artículo 3.- Ámbito.- Las disposiciones de 

la presente ley son de aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y 

remuneraciones, en toda la administración pública, que comprende: número dos (2) 

“Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y regímenes 

especiales;”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Servidor Público en el artículo 25.- De las jornadas legales de 

trabajo.- Las jornadas de trabajo para las entidades, instituciones, organismos y 

personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley podrán tener las siguientes 

modalidades: 

a) Jornada Ordinaria: Es aquella que se cumple por ocho horas diarias efectivas y continuas, 

de lunes a viernes y durante los cinco días de cada semana, con cuarenta horas semanales, 

con períodos de descanso desde treinta minutos hasta dos horas diarias para el almuerzo, que 

no estarán incluidos en la jornada de trabajo; y, 

b) Jornada Especial: Es aquella que por la misión que cumple la institución o sus servidores, 

no puede sujetarse a la jornada única y requiere de jornadas, horarios o turnos especiales; 

debiendo ser fijada para cada caso, observando el principio de continuidad, equidad y 

optimización del servicio, acorde a la norma que para el efecto emita el Ministerio del 

Trabajo.; 

 

Que, el Reglamento de la Ley Orgánica del Servidor Público en el artículo 24.- Duración de 

la jornada de trabajo determina que “La jornada de trabajo en las instituciones 

señaladas en el artículo 3 de la LOSEP, será de ocho horas diarias durante los cinco 

días de cada semana, con cuarenta horas semanales”; 

 

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización prevé el procedimiento para la aprobación de los proyectos de 

Ordenanzas y sus reformas; en ejercicio de la facultad establecida en los artículos 7 

y 57 literal a) ibidem, en concordancia con el último inciso del artículo 264 de la 

Constitución de la República del Ecuador, el Cuerpo Legislativo de Cevallos: 

 

EXPIDE: 

TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

CEVALLOS 

Artículo 1.- refórmese el artículo 3.- CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES 

Art. 3.- CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES. - El concejo 

municipal conformará comisiones permanentes, que emitirán informes que contengan 

conclusiones y recomendaciones fundamentadas, que serán consideradas para la discusión y 

aprobación de sus decisiones. 

Los concejales y concejalas integrarán tales comisiones permanentes por un lapso de dos 

años y podrán ser designados para integrar la misma comisión en los subsiguientes dos años 

hasta completar el total del período legislativo, a excepción de la comisión de mesa. 
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Artículo 2.- refórmese el artículo 37.- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES  

Art. 37.- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES. - Las comisiones 

permanentes estarán integradas por tres Concejales o Concejalas; todos integrarán las 

comisiones bajo los principios de equidad política, paridad, alternabilidad, interculturalidad 

e intergeneracional. Ninguna comisión podrá estar integrada por Concejales o Concejalas de 

una sola tendencia política.   

Estarán presididas por quien hubiere sido designado/a expresamente para el efecto o a falta, 

por el/la primero/a designado/a para integrarla. En la comisión respectiva se designará un 

vicepresidente-a quien presidirá la comisión en caso de ausencia temporal menor a tres días 

del presidente-a. Cada concejal/a deberá presidir una comisión permanente. En la 

designación de las presidencias y vicepresidencias de las comisiones se respetará los 

principios señalados en el inciso anterior. 

Artículo 3.- refórmese el artículo 9.- JORNADA DE TRABAJO. 

Art. 9.- JORNADA DE TRABAJO. - Los servidores públicos del órgano legislativo 

(concejalas y concejales) tendrán una jornada laboral de ocho horas diarias efectivas 

institucionales, de lunes a viernes y durante los cinco días de la semana, con cuarenta horas 

semanales en reuniones del Concejo Municipal, en comisiones y en actividades inherentes a 

su función. Esta jornada incluirá, de forma obligatoria, un tiempo destinado a la atención a 

la ciudadanía. Su ingreso y salida será registrado en el sistema de reloj biométrico 

institucional. 

 

Artículo 4.- refórmese un inciso segundo del artículo 45.- INFORME DE LAS 

COMISIONES. 

 

Art. 45.- INFORME DE LAS COMISIONES PERMANENTES. –  

En caso de existir en las conclusiones y recomendaciones, opiniones diferentes de los 

integrantes de la comisión una, uno o varios concejales podrán presentar informes de minoría 

en dos días término, los mismos que serán remitidos a la Presidenta o el Presidente de la 

comisión para su posterior envío al ejecutivo de manera conjunta y obligatoria con el informe 

aprobado por la comisión. 

 

Artículo 5.- inclúyase el artículo N.- INFORME PARA PRIMER DEBATE. 

 

Art. N.- INFORME PARA PRIMER DEBATE. - Las comisiones permanentes, dentro del 

plazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha de inicio del tratamiento del 

proyecto de ordenanza, presentarán al ejecutivo su informe con las observaciones que 

juzguen necesarias introducir. Dentro del referido plazo, se considerará un tiempo no menor 

a los quince primeros días, para que las ciudadanas y los ciudadanos que tengan interés en 

la aprobación del proyecto de ordenanza, o que consideren que sus derechos puedan ser 

afectados por su expedición, acudan ante la comisión y expongan sus argumentos. 

 

Artículo 6.- inclúyase el artículo N.- INFORME PARA SEGUNDO DEBATE. 
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Art. N.- INFORME PARA SEGUNDO DEBATE. - Las comisiones permanentes analizarán 

y de ser el caso, recogerá las observaciones efectuadas al proyecto de ordenanza, en el primer 

debate. Dentro del plazo máximo de sesentena días contados a partir de la fecha de 

notificación de la Resolución, la comisión presentará al ejecutivo su informe con las 

observaciones que juzguen necesarias introducir. 

 

Artículo 7.- refórmese el artículo 52.- GARANTÍA. – A fin de garantizar el libre y oportuno 

derecho de ocupar la silla vacía, las convocatorias a las sesiones se publicarán a través de 

los medios de comunicación institucionales, misma que obligatoriamente deberá incluir los 

puntos de orden del día, y todos los documentos de acompañamiento necesarios para 

garantizar a la ciudadanía el mecanismo de participación de la silla vacía. 

 

Artículo 8.- refórmese el inciso tercero y añádase un nuevo inciso en el artículo 28.- DE LA 

VOTACIÓN. - Las votaciones serán nominales y los miembros del concejo lo harán en orden 

alfabético ascendente. Los concejales y concejalas no podrán ausentarse de la sala una vez 

ordenada la votación. 

Los miembros del concejo podrán únicamente abstenerse de votar en los siguientes casos:  

1. Tener interés personal o profesional en el asunto. 

2. Mantener relaciones comerciales, societarias o financieras, directa o indirectamente, 

con contribuyentes o contratistas de cualquier institución del Estado, en los casos en 

que el servidor público, en razón de sus funciones, deba atender personalmente 

dichos asuntos. 

3. Ser pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 

cualquiera de los interesados, de su representante legal, mandatario o administrador. 

4. Tener amistad íntima, enemistad manifiesta, conflicto de intereses o controversia 

pendiente, con la persona interesada. 

5. Haber intervenido como representante, perito o testigo en el procedimiento del que 

se trate. 

6. Tener relación laboral con la persona natural o jurídica interesada en el asunto o 

haber prestado servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia 

o lugar, en el año inmediato anterior. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

ÚNICA. - En lo referente al cumplimiento del artículo 1 se elegirá a los integrantes de las 

comisiones permanentes en un término de 15 días antes de cumplir los dos años en funciones, 

contados a partir del 14 de mayo de 2023. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

ÚNICA. – Se deroga toda ordenanza, reglamento y/o resolución que se contraponga a la 

presente ordenanza especialmente la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del 

Concejo Municipal de Cevallos sancionada el 5 de enero de 2011. 
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DISPOSICION FINAL 

 

ÚNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, promulgación 

y publicación en la gaceta oficial, en el dominio web de la institución y en el Registro Oficial. 

  

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Cevallos, a los veintisiete 

días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

Ing. Carlos Soria Ramírez                             Dra. Verónica Ramírez Barrera  

ALCALDE DEL CANTON CEVALLOS             SECRETARIA GENERAL 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON CEVALLOS. - 

Cevallos, 02 de abril de 2025.- Las 10H00.- La TERCERA REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CEVALLOS, fue conocida, discutida y 

aprobada por el Concejo Municipal, en sesión ordinaria del 27 de febrero del 2025 y en 

sesión ordinaria del 27 de marzo del 2025. - CERTIFICO. 

 

 

 

 

 

Dra. Verónica Ramírez Barrera    

SECRETARIA GENERAL 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON CEVALLOS. - 

Cevallos, 02 de abril de 2025.- Las 11H00.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 

cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, se remite la TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 

REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CEVALLOS,  al señor Alcalde Cantonal, para el trámite 

de ley. NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

 

Dra. Verónica Ramírez Barrera  

SECRETARIA GENERAL 
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RAZÓN. - Siendo las 12H00 del 02 de abril de 2025, notifiqué con la Ordenanza que 

antecede, al Ing. Carlos Alonso Soria Ramírez, Alcalde del Cantón Cevallos, en persona. 

CERTIFICO. -  

 

 

 

Dra. Verónica Ramírez Barrera  

SECRETARIA GENERAL 

 

ALCALDIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON CEVALLOS. - Cevallos, 02 de 

abril de 2025.- Las 13H30.- De conformidad con lo dispuesto en el cuarto inciso del Art. 

322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

habiéndose observado el trámite legal SANCIONO la TERCERA REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CEVALLOS. 

 

 

 

 

 

Ing. Carlos  Soria Ramírez              

ALCALDE DEL CANTON CEVALLOS          

 

SECRETARÍA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON CEVALLOS. - 

Cevallos, 02 de abril de 2025.- Las 14H00.- Sancionó, firmó y ordenó la publicación y 

ejecución de la TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN CEVALLOS,  el Ing. Carlos Soria Ramírez, Alcalde del cantón Cevallos.  

CERTIFICO.  

 

 

 

 

Dra. Verónica Ramírez Barrera  

SECRETARIA GENERAL 
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